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MINISTERIO DE COMERCIO

Los Decretos trescientos noventa y siete, cuatrocientos se
tenta y seis y cuatrocientos setenta y nueve del presente
año dispusieron la inclusión o permanencia en régimen de
suspensión de derechos arancelarios de diversas clases de
papel y de materias para su fabricación. -

Por sU~8istir las razones y circunstancias que determi·
naron dichas suspensiones, es aconsejable prorrogarlas, refun~

diendo al mismo tiémpo en una sola disposición las que deben
continuar vigentes, haciendo USo a tal efecto de la facultad
conferida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del die
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo 6.° Tercera..
Donde dice: «, .. , la mejora afectará...
Debe decir: r"" la mejora se afectará".

Artículo 6,° Cuarta número 5.
Donde dice: de descendiente o asimilada".
Debe decir: <r , de descendientes o asimílados'".

Artículo 7.° Número l.

Donde dice: ..... , en la cuantía que resulta .
Debe decir: •... , en la cuantía que resulte .

Artículo 15. Primer renglón.
Donde dice: ""0' a la Caja de Compensaciones...
Debe decir: "... ,' a la Caja de Compensación».

Articulo 15. Penúltimo renglón.

Donde dice: y datos serán".
Debe decir: ot.. Y datos sean·,

Cartón gris.

Papol estucado.

Papel Kraft de 32: gramos por metro eua
drado en adelante.

Papel y cartón viejos utilizables exclusiva
mente para la fabricación de papel.

Pastas químicas al s'Jlfata o a la sosa.

Pastas químicas al bisulfito.

Papel de impresión de mas de 6,": gramos
por metro cu&ch·ado.

Papel de 32 gramos en Q(it'!ante por me
t.ro cuadrado que cúnt,-,nga lIn 4Q por 100
O menos de pasta lnecánica.

1Papapei satinado.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en T'AaJi id a
treínja de lUr\yo de mil nOV8cü:-ntos setBnta y cvntro,
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El Mi:¡k:l!TO de Comercio.
NEMFSlü FLhN,-,\!',DEZC,-'[STA E ILL.-\l~A

FRANCISCO FRANCO

Partida arancelaria

DISPONGO,

47,01 A-3-a-2-al
47.01 A-3-a-2-bl
47.01 A-S-a-2-cl
47.01 A-3-b-2-al
47.01 A.3-b-2·bl
47.01 A-s-b-2·c}

'17.02 B

Ex. 48.01 G·ll
Ex. 48.01 G-2-aJ

48.01 G-2-bl
48.01 G-2-e)

Ex. 48.01 1-3-a)
Ex. 48.01 1·4-aJ

4ROl 1~3-bl

48.01 1-4-b)

Ex. 48.01 1-3-e)
Ex. 48.01 l-'l-e)
Ex. 4R.04

48.07 G-I-aJ
'18.07 G~l-b)

Articulo único.-En el periodo comprendido entre los días
veintidós de abril y veintiuno de junio, ambos inclusive. del
presente año, se suspende totalmente la aplicación de los de
rechos establecidos a la importación de las materias para la
fabricadón de papel y de las clases de papel y cartón que. a
continuación se expresan, con indicación de la partida del
Arancel de Aduanas en que están clasificados:

DECRETO 1535/1974, de 30 de mayo, sobre- papeles
y ma,terias para su fabricación en régimen tem
poral de suspensión de derechos arancelarios.
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II.. Autoridades y personal

NO\IBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El \i n'Sld) de lu P¡,cosidHl< i:1 dp! C,-i;¡h'no,
A/o.;TO;-ilO CAH::O ;vlAT-~Tl~:EZ

FRANC1SCO FHANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

del día treinta y uno de llH:yO de mil novecientos s~t-8nta y
cuatro,

Vengo en nombrar 'a dtm Federico Gómez de Scdúzar y
Níela Gobernador general de la Provincia de Sahara.

A5Í Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil nov2cientof:, setenf3. y el'atro.

GOBIERNODEL

11090 DECRETO 153611974, de 31 de mayo, por el Que se
dispone el cese de don Fernando de Santiago y
Diaz de Mendívíl en el cargo de Gobernador gene
ral de la Provincia de Sa,hara_

A propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobíerno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta y uno de mayo de mil novecientos set-enta y
cuatro,

Vengo en disponer el cese de don Fernando de Santiago
y Diaz de Mendívil en el cargo de GobernarIor general de
la Provincia de Sahara, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

PRESIDENCIA
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FRANCISCO FRANCO'

El Ministro dt' Ji¡ I'rC';¡ó0nda del Gobierno,
ANTONIO CARRO MAHT1NEZ

DECRETÓ 1537/1974, de 31 de mayo, por el que se
nombra a don Federico Gómez de Salázar y Nieto
Gobernador general de la Provincia de Sahara.

A propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión

DECRETO 1538//974, de 24 ele mayo, por el que se
acuerda combinac¡'ón judicial.

A propuesta del Ministro de Justicia pre.via deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
mayo de mil novecientns setenta y cuatro. y de conformidad
con lo establecido en lo:!> -artículos veintiséis y treinta y dos del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Trihunal Supremo, aprobado por Decreto tres mil trescientos
treinta/mil novecientos sesenta y si6t'3, de veintiocho de di~
ciembre y d~más disposiciones orgánicas, de la citada carrera,


